
¡L)> Moñ6taria Financ¡era

Resoluc¡ón No. 590-2020-F

LA JUNTA DE POLíTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA

lV-

CONSIOERANDO:

Que el artículo 308 de la const¡tución de la República det Ecuador establece que el sistema
f¡nanc¡ero nacional tendrá la finalidad fundamental de preservar los depósitos y atender los
requerimientos de financ¡am¡ento en el marco de la legislacjón vigentel

Que el artículo 309 ibidem dispone que el sistema f¡nanc¡ero nacional se compone de los sectores
públ¡co, privado y del popular y solidario, que intermedian recursos del público y prescribe que
cada uno de estos sectores contará con normas y entidades de control específicas y
d¡ferenciadas, que se encargarán de preservar su segur¡dad, estab¡lidad, transparencia y solidei;

Que la Asamblea Nacional, de conformidad con las atr¡buc¡ones que le confiere ¡a const¡tuc¡ón
de la República del Ecuador y la Ley Orgánica de la Func¡ón Leg¡slativa, discutió y aprobó la LEy
ORGANICA DE APOYO HUIVIANITARIO PARA COIVIBATIR LA CRISIS SANITARIA DERIVADA
DEL covlo-19, publ¡cada en el suplemento del Registro oficiar No. 229 de lunes 22 de iunio de
2020,

Que artículo 1 '1 de la refer¡da Ley, previene: "Arficulo 11 .- Tasas de ¡nterés para la react¡vac¡ón.-
La Junta de Política y Regulac¡ón Monetar¡a y F¡nanciera, dentro de los 1o dias s¡gu¡entes a la
v¡genc¡a de Ia presente Ley, a efectos cle v¡ab¡lizar el proceso que permita la revisón de /as fasas
de ¡nterés para todos /os segmentos de créd¡to, durante los años 2O2O y 2021, em¡t¡rá una
resoluc¡ón técn¡ca sobre l¡qu¡clez, solvenc¡a y estrés del s¡stema f¡nanc¡ero, para normar lo
d/spresfo ef} es¿e añiculo.'',

Que el artículo '189 del cód¡go orgánico lVlonetario y Financiero, señala que las entidades del
sistema financiero nacional deberán mantener los niveles suf¡cientes de activos líqu¡dos de alta
cal¡dad libres de gravamen o restricción, que puedan ser transformados en efectivo en
determinado periodo de t¡empo sin pérdida s¡gnificativa de su valor, en relación con sus
obl¡gaciones y contingentes, ponderados conforme lo determine la Junta;

Que el artículo 190 del código ibidem, indica que las entidades del s¡stema f¡nanciero nacional
deberán mantener la suflcienc¡a patrimonial para respaldar las operaciones actuales v futuras de
la ent¡dad. para cubrir las pérdidas no protegidas por las provisiones de ¡os activos ¡e riesqo v
para apuntalar el adecuado desempeño macroeconómico:

Que en la Codificac¡ón de Reso¡uc¡ones lvlonetar¡as, F¡nancieras, de Valores y Seguros, Libro I

"S¡stema ¡,4onetario y Financiero", Título ll "sistema Financiero Nac¡onal". constá el Caoítulo
XXXVII "Sector Financ¡ero Popular y Sol¡dario',, de la Sección Vl ,,Norma de Solvencra, patrimonro
Técnico y Activos contingentes Ponderados por Riesgo para cooperat¡vas de Ahorro y crédito,
Cajas Centrales y Asociaciones ¡ilutualistas de Ahorro y Crédito; y, la Sección XXlll .Nórma para
la Admin¡stración de Riesgo de Liquidez para las Cooperativas de Ahorro y Crédito, iajas
Centrales y Asociac¡ones Mutualistas de Ahorro Créd¡to para la Vivienda':

Que la.Junta de Política y Regulación Monetaria y Financ¡era en ses¡ón extraordinaria por medios
tecnológ¡cos convocada el 06 de julio de 2020, con fecha 07 de julio de 2020. conoció el oficio
No SEPS-SGD-2020-16739-oF de 02 de julio de 2020, remitido por la superintendente de
Economía Popular y solidaria al Pres¡dente de la Junta de potítica y Regutación lvlonetaria y
F¡nanciera; y,

En ejerc¡c¡o de sus funciones.



Resoluclón No. 590.2020.F
Págln. 2

RESUELVE:

INCORPORAR SEGÚN COMO CORRESPONDA LA "NORMA PARA LA APLICACIÓN DEL
ARTÍCULO I1 DE LA LEY ORGÁNICA DE APOYO HUMANITARIO PARA COMBATIR LA
CRISIS SANITARIA DERIVADA DEL COVID.19, EN EL T|TULO II "SISTEIIiIA FINANCIERO
NACIONAL". DEL LIBRO I "SISTEMA MONETARIO Y FINANCIERO" DE LA CODIFICACIÓN
DE RESOLUCIONES MONETARIAS, FINANCIERAS, DE VALORES Y SEGUROS EXPEDIDA
POR LA JUNTA DE POLíTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA.

Articulo Único: Las resoluciones em¡tidas por la Junta de Politica y Regulación Monetar¡a y

Financiera sobre liqu¡dez y solvenc¡a se mantendrán vigentes, las m¡smas que se modificaran en
func¡ón de la evoluc¡ón del sector y de la información que se recopile por la aplicaciÓn de la
normativa em¡tida sobre la reprogramación de obl¡gaciones amparadas en el artlculo 12 de la
Ley Orgánica de Apoyo Human¡tar¡o para Combatir la Crisis Sanitaria Derivada del COVID-19 y

del anál¡s¡s técn¡co sobré la segmentación de créditos y sus tasas de interés.

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de la presente fecha,
sin perjuicio de su publicación en el Regisko Of¡c¡al.

CoMUN¡QUESE.- Dada en el D¡sfito Metropolitano de Quito, el 07 de julio de 2020.

/- "^
/) Econ. Richard l\/artinez A¡varadot,/,/

Proveyó y frmó la resolucíón que antecede el economista R¡chard Martínez Alvarado, M¡n¡stro
de Economla y F¡nanzas - Pres¡dente de la Junta de Política y Regulac¡ón Monétaria y

F¡nanciera, en el D¡str¡to Metropolitano de Ouito, el 07 de jul¡o de 2020.- LO CERTIFICO.

SECRETARIO ADMINISTRATIVO, ENCARGADO

Ab. Ricardo lvlateus Vásquez

EL PRESIDENTE.


